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DICTAMEN QUE PRESENTA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMONIO 
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SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNANDEZ RINCÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 54  (cincuenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro.; 

Aprobó el  DICTAMEN QUE PRESENTA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA DE SANTIAGO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, AL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, QRO; PARA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 48, fracciones I y VI, 106, 110, 111, 112 y 113 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 15 de diciembre de 2023, se recibe en la Secretaria del Ayuntamiento la solicitud 

con número de oficio TESO/MTQ/0983/2023 que presenta la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de 

la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas del Municipio de Tolimán, al H. Ayuntamiento, 

respecto al Proyecto del Presupuesto de Egresos del Municipio de Tolimán, para el ejercicio fiscal 

2024, mismo que se turnó en fecha 19 de diciembre del 2023 a la Comisión Permanente de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública, para su estudio y posterior dictamen. 

5.- En Fecha 27 de diciembre del 2023, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el dictamen que 

presenta la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal del Municipio de 

Tolimán, Qro., y presidente de la Comisión Permanente de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública al  

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro; para la aprobación del presupuesto de egresos del Municipio de 

Tolimán, Qro; para el ejercicio fiscal 2024. Conforme al anexo. 

6.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 54  (cincuenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago 

Presidente Municipal del Municipio de Tolimán, Qro., y presidente de la Comisión Permanente de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; expuso y solicito al H. Ayuntamiento de Tolimán, Qro; la 

aprobación del presupuesto de egresos del Municipio de Tolimán, Qro; para el ejercicio fiscal 2024, 

conforme al anexo, de conformidad con los  artículos 48, fracciones I y VI, 106, 110, 111, 112 y 113 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

7.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres de los puntos 

del orden del Día de la referida sesión, aprobó por Mayoría Absoluta de 6 votos de sus miembros 

integrantes a favor y 4 en contra, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCÁNTARA 

DE SANTIAGO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO., Y PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA AL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, QRO; PARA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 

MAYORIA ABSOLUTA DE 6 VOTOS DE LOS PRESENTES A FAVOR que integran el H. Ayuntamiento; 

Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro, Viviana 

Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Leticia López González, 

Francisco Hernández Martínez, y Miguel Ángel Herrera Guerrero; y 4 en contra de Gustavo Erreguin 

Lenoyr, Síndico Municipal, Ricardo Ramos Montes, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR MAYORIA ABSOLUTA DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHO DICTAMEN EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 54  (cincuenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. 

Aprobó la SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNANDEZ RINCÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. 

AYUNTAMIENTO PARA LA REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DEL PORCENTAJE 

DE REDUCCIÓN AL IMPUESTO PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EL CUAL SE PROPONE SEA 

DEL 20% DURANTE EL MES DE ENERO Y DEL 8 % DURANTE EL MES DE FEBRERO AMBOS DEL 2024, 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE HACIENDA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro;  1, 2, 12 y 13 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro; 30 fracción I, XI y XII, 48 fracción X y 102 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 15 de Diciembre se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

MTQ/1008/2023 que envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las 

Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento para la revisión, 

discusión y en su caso la aprobación del porcentaje de reducción al impuesto predial para el ejercicio 

fiscal 2024, el cual se propone sea del 20 % durante el mes de enero y del 8% durante el mes de 

febrero ambos del 2024, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 de la ley de 

hacienda de los municipios del estado de Querétaro. Conforme al anexo. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 54  (cincuenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal De Tolimán; expuso y solicito al Ayuntamiento, la aprobación de 

la solicitud que envío la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las 

Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento para la aprobación 

del porcentaje de reducción al impuesto predial para el ejercicio fiscal 2024, el cual se propone sea 

del 20% durante el mes de enero y del 8% durante el mes de febrero ambos del 2024, lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 

Querétaro. Conforme al anexo, de conformidad con los  artículos 30 fracción I, XI y XII, 48 fracción X 

y 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se Aprueba la SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNANDEZ RINCÓN TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL PORCENTAJE DE REDUCCIÓN 

AL IMPUESTO PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EL CUAL SE PROPONE SEA DEL 20% 

DURANTE EL MES DE ENERO Y DEL 8% DURANTE EL MES DE FEBRERO AMBOS DEL 2024, LO 

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE HACIENDA DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 

UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 

Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 

Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 

Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 54  (cincuenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. 

Aprobó la SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. MAYRA MARTÍNEZ MORAN TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, AL H. AYUNTAMIENTO 

PARA LA REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y REGLAS DE 

OPERACIÓN DE AYUDAS SOCIALES, UNA COMPU CERCA DE TI, Y APOYO A TU REINSCRIPCIÓN PARA 

SU APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024, CONFORME AL ANEXO.  

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 33 fracción I, VII y VIII del Reglamento Interior 
de la Administración Pública Municipal; 6 y 7 de la Ley General de Desarrollo Social; 1, 2 y 30 fracción 
VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 15 de diciembre 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

497/2023 que envía la Lic. Mayra Martínez Moran Titular de la Dependencia Encargada de Desarrollo 

Social del Municipio de Tolimán, Qro, al H. Ayuntamiento para la revisión, discusión y en su caso la 

aprobación de los Programas y Reglas de Operación de Ayudas Sociales, Una Compu Cerca de Ti y 

Apoyo a Tu Reinscripción para su aplicación durante el Ejercicio Fiscal 2024. Conforme Al Anexo.  

5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 54  (cincuenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito al Ayuntamiento, la aprobación de  

C E R T I F I C A. 
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la solicitud envío la Lic. Mayra Martínez Moran Titular de la Dependencia Encargada de Desarrollo 

Social del Municipio de Tolimán, Qro, para la aprobación de los Programas y Reglas de Operación de 

Ayudas Sociales, Una Compu Cerca de Ti y Apoyo a Tu Reinscripción para su aplicación durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Conforme Al Anexo, de conformidad con los  artículos 33 fracción I, VII y VIII del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se Aprueba la SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. MAYRA MARTÍNEZ MORAN TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, AL H. 

AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DE AYUDAS 

SOCIALES, UNA COMPU CERCA DE TI Y APOYO A TU REINSCRIPCIÓN PARA SU APLICACIÓN 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 54  (cincuenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. 

Aprobó la SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA 

REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA APOYO A PEQUEÑOS PRODUCTORES DEL CAMPO 2024, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 

2024. CONFORME AL ANEXO.  

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27 Ley De Desarrollo Rural Sustentable 
Fracción XX; Articulo 13, 16 Fracción I, II y VII, 30 Fracción VII, 38 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 19 de Diciembre del 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio que 

envía la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal del Municipio de 

Tolimán, Qro, al H. Ayuntamiento para la revisión, discusión y en su caso aprobación del Programa y 

Reglas de Operación del Programa Apoyo a Pequeños Productores del Campo 2024, durante el 

Ejercicio Fiscal 2024. Conforme al anexo. 

5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 54  (cincuenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente  Municipal  de Tolimán; expuso y  solicito  al  Ayuntamiento  la  aprobación 
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del Programa y Reglas de Operación del Programa Apoyo a Pequeños Productores del Campo 2024, 

durante el Ejercicio Fiscal 2024. Conforme al anexo, de conformidad con los  artículos 13, 16 Fracción 

I, II y VII, 30 Fracción VII, 38 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se Aprueba la SOLICITUD QUE ENVÍA LA MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE 

SANTIAGO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, AL H. AYUNTAMIENTO 

PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO A 

PEQUEÑOS PRODUCTORES DEL CAMPO 2024, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024. CONFORME AL 

ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 

Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 54  (cincuenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. 

Aprobó la SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNANDEZ RINCÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. 

AYUNTAMIENTO PARA EJERCER LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS QUE SE GENERARON EN LA 

CUENTA BANCARIA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES DEL DISTRITO FEDERAL 2023, POR UN MONTO DE 

$120,,889.,90 (CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 90/100 MN)  MISMOS 

QUE SE VAN A EJERCER EN MATERIAL DE SEGURIDAD, REFACCIONES Y MANO DE OBRA PARA 

VEHÍCULOS UTILITARIOS Y OTROS MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN. CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro;  109 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número TESO/MTQ/1039/2023 que envía 

la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 

Municipales del Municipio de Toliman, Qro; al H. Ayuntamiento para Ejercer los Rendimientos 

Financieros que se generaron en la cuenta bancaria del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las demarcaciones del distrito federal 2023; por un monto de 

$120, 889. 90 (ciento veinte mil ochocientos ochenta y nueve pesos 90/100 MN); mismos que se van  
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a ejercer en material de seguridad, refacciones y mano de obra para vehículos utilitarios y otros 

materiales para construcción. Conforme al anexo. 

5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 54  (cincuenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal De Tolimán; expuso y solicito al Ayuntamiento, la aprobación de 

la solicitud que envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las 

Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Toliman, Qro; al H. Ayuntamiento para Ejercer los 

Rendimientos Financieros que se generaron en la cuenta bancaria del fondo de aportaciones para el 

fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones del distrito federal 2023, por un monto de 

$120, 889. 90 (ciento veinte mil ochocientos ochenta y nueve pesos 90/100 MN)  mismos que se van 

a ejercer en material de seguridad, refacciones y mano de obra para vehículos utilitarios y otros 

materiales para construcción. Conforme al anexo, de conformidad con el artículo 109 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número siete (dos) de los 

asuntos generales del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, 

el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. Se Aprueba la SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNANDEZ RINCÓN TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO PARA EJERCER LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS QUE SE 

GENERARON EN LA CUENTA BANCARIA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES DEL DISTRITO FEDERAL 2023, 

POR UN MONTO DE $120, 889.90 (CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 

90/100 MN); MISMOS QUE SE VAN A EJERCER EN MATERIAL DE SEGURIDAD, REFACCIONES Y 

MANO DE OBRA PARA VEHÍCULOS UTILITARIOS Y OTROS MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN. 

CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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LA C.P. ANEL HERNANDEZ RINCON TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS 

PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 48 FRACCIÓN I, II, XXVI Y XXVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

ACUERDO DE LA C.P. ANEL HERNANDEZ RINCON TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS 

FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TLIMAN, QRO; RESPECTO A LA 

PRESENTACION DE LA INFORMACIÓN DE LOS RUBROS QUE INTEGRAN EL COSTO ANUAL DEL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024., CONFORME AL ANEXO. 

1.- A N E X O: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO.  
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A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 
 

 

C.P. ANEL HERNANDEZ RINCON 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PUBLICAS  

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

MES DE DICIEMBRE DEL 2021 

Rubrica. 
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